








" , • ' " .... ' • ,. .,.,~. ~~ \¡l , ' 

- "' Ministerio t· -;Or~'anisrl:ío-créé:nico:(le'jja';'/:>~ 
_ PE RU de Vivienda, Construcción E:~~J~1J'21~1.i:~c¡<?r 4e]~.S -~~~.:.FJ:;j.~ 
, . , . y Saneamiento lí~:r~1~l37,;tl<~ s~e~!~~t?~1~~ 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

CLÁUSULA CUARTA. -OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los compromisos de las partes para el 
financiamiento del fortalecimiento de las capacidades de gestión operativa, gestión comercial 
y gestión institucional de la EMPRESA PRESTADORA, generando condiciones que 
garanticen una óptima prestación de los servicios de saneamiento y su sostenibilidad. 

El monto total de transferencia de recursos que realizará OTASS en el presente ejercicio fiscal 
2017 es hasta por el monto de S/12 014, 832,70 (Doce Millones Catorce Mil Ochocientos 
Treinta y Dos y 70/100 Soles), que corresponde al 100% del costo de las acciones de 
fortalecimiento de capacidades. La Estructura del financiamiento se establece en el anexo B, 
que forma parte del presente convenio. 

CLÁUSULA QUINTA. -COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Las partes asumen los siguientes compromisos: 

(~)5.1 La EMPRESA PRESTADORA 

a) Utilizar correcta, oportuna y eficientemente los recursos que transfiera el OTASS, 
exclusivamente para financiar el fortalecimiento de capacidades de gestión de la 
EMPRESA PRESTADORA; quedando prorubido destinar los recursos autorizados a 
fines distintos · para los cuales son transferidos o depositarlos en cuentas no 
administradas por el Tesoro Público. 

Cumplir con el Plan de Implementación de las acciones de asistencia técnica conforme 
a su cronograma de desarrollo que en anexo forma parte del presente convenio. 

e) Cumplir cQ.n ejecutar las acciones en el plazo de doce (12) meses, contados desde la 
habilitación de los fondos por parte de la Dirección General de Presupuesto Público 
del MEF, lo que será puesto en conocimiento al OTASS por parte de la EMPRESA 
PRESTADORA en un plazo no mayor de tres (03) días hábiles. 

e) 

f) 

Remitir en forma bimensual a la Dirección de Monitoreo del OT ASS, el informe de 
ejecución financiera y, de corresponder, el avance físico de la inversión materia de 
financiamiento conforme al Plan de Implementación. Asimismo, atender los 
requerimientos de información que solicite el OTASS relacionados a la transferencia 
de recursos, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibido el pedido. 

rnformar los avances ael cumplimiento de los indicadores meta a partir de los seis (06} 
meses de finalizada la ejecución de las acciones. 

Ejecutar los recursos en el marco de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento, para lo cual recibirá asistencia técnica especializada, por 
parte del OT ASS, debiendo de cumplir las siguientes acciones. 
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